
Doctor: 

OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 
Juzgado Cuarto De Familia Del Circuito De Villavicencio 

E.S.D. 
 
REF: Contestación de demanda FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA. 

Clase de proceso: Fijación de cuota de alimentos. 
Radicación No. 500013110004 2022 -00286-00 

Demandante: DANIEL AVILA AMEZQUITA. 
Demandado: MARITZA EUGENIO VASCONCELOS en representación de su menor hijo 
JERONIMO AVILA EUGENIO. 

 
GINA PAOLA OSORIO TILAGUY, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 52.773.580 expedida en Bogotá y Tarjeta profesional No. 210.549 del C. S de la J. con 

domicilio en la carrera 35 No. 34ª-38 barrio barzal de la ciudad de Villavicencio, con correo 

electrónico gipaosti@hotmail.com, numero de celular 3002352795; previo al reconocimiento 

de personería y conforme al poder que adjunto en esta oportunidad, en mi condición de 

apoderada judicial de la demandada MARITZA EUGENIO VASCONCELOS, mayor de edad, 

identificada con las C.C. No. 40.438.579 expedida en Villavicencio, en representación de su 

menor hijo JERONIMO AVILA EUGENIO; en atención al auto de fecha 13 de septiembre de 

2022, y a la notificación personal vía correo electrónico de fecha 01 de noviembre del año 

2022, en donde se envía la demanda digitalizada, encontrándome dentro de la oportunidad 

procesal pertinente, me permito dar CONTESTACION DE LA DEMANDA de FIJACION 

DE CUOTA ALIMENTARIA en los siguientes términos:  

 

MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito respetuosamente a su despacho fijar como cuota provisional de alimentos a favor 

del menor JERONIMO AVILA EUGENIO la suma de UN MILLÓN DE PESOS MCTE 

($1.000.000) mensuales, para sufragar temporalmente los gastos que el menor necesita 

para su mínimo vital y sostenimiento; según la calidad de vida que los padres le han brindado 

hasta la fecha. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto, conforme registro civil de nacimiento que se aporta del menor 

JERONIMO AVILA EUGENIO.  

TERCERO: No es cierto, ya que, según lo indicado por mi mandante y por el demandado a 

través de apoderado en la relación de pagos por concepto de cuota de alimentos a favor del 

menor (JAE) ha realizado pagos parciales los cuales me permito exponer:  

FECHA DE LA 

CONSIGNACIÓN 

VALOR TOTAL 

30 de marzo de 2021 $ 400.000 $ 400.000 

25 de mayo de 2021 $ 400.000 $ 400.000 

18 de junio de 2021 $ 400.000 $ 400.000 

03 de agosto de 2021 $ 400.000 $ 400.000 

15 de septiembre de 2021 $ 500.000 $ 500.000 

12 de octubre de 2021 $ 500.000 $ 500.000 

11 de noviembre de 2021 $ 500.000 $ 500.000 
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08 de diciembre de 2021 $ 500.000 $ 500.000 

13 de enero de 2022 $ 500.000 $ 500.000 

14 de febrero de 2022 $ 500.000 $ 500.000 

11 de marzo de 2022 $ 500.000 $ 500.000 

07 de abril de 2022. $ 500.000 $ 500.000 

Es decir, no es cierto, que el señor DANIEL AMEZQUITA siempre haya cumplido con sus 

obligaciones como padre, ya que como se puede evidenciar, solo ha realizado ciertos pagos 

por concepto de alimentos del menor desde el 30 de marzo del año 2021 hasta el mes de 

abril del año 2022.  

CUARTO: No es cierto, como se indicó anteriormente, desde el mes de abril del año en 

curso, el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA dejó de realizar los giros por concepto de 

alimentos a favor de su menor hijo (JAE). 

QUINTO: No me Consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del plenario. 

SEXTO: No me costa, me atengo a lo probado dentro del presente proceso, ya que no 

existe prueba que determine lo afirmado por el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA, a través 

de apoderado.   

SEPTIMO:  Es cierto. Según acta de conciliación celebrada el día diez (10) de diciembre de 

2021 expedida por la PROCURADURIA DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO.  

OCTAVO: Es cierto. 

NOVENO: No es cierto; el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA, después de la separación que 

sufrió con mi mandante la señora MARITZA EUGENIO VASCONCELOS, abandonó 

completamente a su menor hijo y dejó de proporcionarle el dinero para su manutención.  

DECIMO: No es cierto, mi mandante siempre ha estado dispuesta a que el señor DANIEL 

AVILA AMENZQUITA visite a su menor hijo, pero debido a la falta de interés de su padre 

esta situación no ha sido posible afianzarla. 

Respecto a los comportamientos de agresividad de los que hace relación el apoderado 

ESTILWILSON BELTRAN, obedecen al conocimiento que tuvo mi mandante sobre los hechos 

de abuso sexual que el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA realizó en contra de la sobrina de 

mi poderdante, quien tan solo para esa edad era una menor de 14 años, delito de acceso 

carnal con menor de 14 años que esta siendo de conocimiento de la fiscalía 14 seccional de 

granada meta, con el numero de noticia 5000160005672021-50145, del cual me permito 

adjuntar copia de la denuncia.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERO:  Me opongo, toda vez que el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA actualmente se 

encuentra investigado por acceso carnal con menor de 14 años y podría estar inmerso en 

lo estipulado en el artículo 315 numerales 3 y 4 del Código Civil.  

SEGUNDO: Me opongo, a la cuota de alimentos, vestuario y educación propuesta por el 

profesional del derecho, ya que el monto de los ingresos del alimentante y su patrimonio es 

mayor valor de la cuota de alimentos ofrecida en este trámite.   

TERCERO: Me opongo, toda vez que el régimen de visitas propuesto por el demandante a 

través de apoderado debe ser vigilado en razón a la protección de los derechos 

fundamentales del menor.  

CUARTO: Me opongo. 



EXCEPCION DE MERITO 

POSIBILIDAD ECONOMICA DEL ALIMENTANTE 

Esta excepción el sustento de la siguiente manera:  

El señor DANIEL AVILA AMEZQUITA: Actualmente es propietario y poseedor del siguiente 

inmueble:  

1. APARTAMENTO: El apartamento quinientos tres (503) del interior B siete (b-7) 

ubicado en la calle cuatro sur (4 sur). No. treinta y cinco A sesenta y siete (35ª-67) 
Multifamiliares Centauros Conjunto B, del Municipio de Villavicencio Departamento 
del Meta, identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 230-124560, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. Adjunto como prueba 
el certificado de libertad de tradición, en cual demuestra que el alimentante cuenta 

con bienes de fortuna a su nombre.  
 

Inmueble que goza en su totalidad, y que dispone desde hace aproximadamente dos (2) 

años, obteniendo el beneficio de los frutos civiles del mismo.  

2. EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: inscrito ante cámara de comercio como 

persona natural de DANIEL ÁVILA AMÉZQUITA denominado LACTEOS Y 

SALSAMENTARIA DEL LLANO, identificado con el número de Nit 88033653-1, 

ubicado en la avenida 40 No. 26c-09 barrio siete de agosto en la ciudad de 

Villavicencio. Adjunto certificado de existencia y representación del establecimiento 

de comercio. 

Establecimiento de comercio, que actualmente cuenta con un inventario superior a los 

QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) tal y como se evidencia en el registro 

fotográfico que adjunto a esta contestación de demanda.  

Igualmente, mi mandante como compañera permanente del señor DANIEL AVILA 

AMEZQUITA, quien presencialmente ayudó y estuvo presente en la actividad comercial en 

el tiempo de la convivencia, manifiesta bajo la gravedad de juramento que las ventas de 

dicho establecimiento de comercio ascienden diariamente a la suma DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000); también como prueba se tiene que el pago del 

canon de arrendamiento asciende a la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000) Y que en la actualidad cuenta con dos (2) empleados. Adjunto declaración 

extra-juicio de la señora MARITZA VASCONCELOS de fecha 14 de octubre del año 2021. 

CELAEBRACION DE CONTRATOS: También se tiene conocimiento que el señor DANIEL 

AVILA MAEZQUITA, celebra contratos de sumistro de alimentos con la Cuarta división del 

Ejército Nacional, tal como se prueba con la contestación a la petición de fecha diez de 

octubre de 2022, en donde el ejercito Nacional indica de manera escrita, sobre los actos 

comerciales que el señor DANIEL AVILA sostiene con el HOTEL JAQUE.  

3. EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LACTEOS Y SALSAMENTARIA 

ACACIAS a nombre de CRISTINA AVILA AMEZQUITA hermana de DANIEL 

AMEZQUITA, el cual se simuló por parte del señor AVILA AMEZQUITA para evadir 

cargas tributarias y insolentarse para el pago de sus obligaciones alimentarias. Según 

mi mandante, manifiesta bajo la gravedad de juramento que las ventas de dicho 

establecimiento de comercio ascienden diariamente a la suma DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000). 

 

4. VEHÍCULO AUTOMOTOR: Motocicleta, modelo 2016, con placa HPA93D, Con 

numero de licencia 10020040780, marca KYMCO, Línea Agility digital 125 2.0, 

modelo 2016; el cual fue adquirido por el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA. Adjunto 

certificado de libertad de tradición del vehículo automotor.  



Ahora, Debe tenerse en cuenta, que el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA, ha celebrado 

contratos y obligaciones comerciales, como las que me permito referenciar: 

El pasado 26 de junio de 2022, el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA en calidad de comprador 

y el señor WILLIAM ORLANDO MARTINEZ DIAZ en calidad de vendedor, a través de la 
escritura pública No. 1.683, celebraron la compraventa e hipoteca abierta sobre el bien 
inmueble ubicado en la calle 2 Sur No. 30B-73 Bifamiliar1 casa 1B Manzana 4 Urbanización 

Bosques de Rosa Blanca de la ciudad de Villavicencio, en donde el señor DANIEL AVILA 
AMEZQUITA se obligaba a cancelarle al señor WILLIAM ORLANDO MARTINEZ DIAZ, venta 

que se realizó por el valor de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.000), los 
cuales se pactó una hipoteca y que según mi mandante esta hipoteca debía ser cancelada 
mensualmente por la suma de TRES MILLONES ($3.000.000) de pesos mensuales mas los 

intereses que se causaran del préstamo de la hipoteca; situación que puede comprobar la 
capacidad económica del padre biológico del menor Jerónimo Ávila.  
 

Su señoría, el señor DANIEL AVILA AMEZQUITA, cuenta con la posibilidad económica de 

brindarle a su menor hijo una cuota alimentaria que ayude para el sustento, habitación, 

vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y educación del menor.  

RELACION DE GASTOS ALIMENTARIOS DEL MENOR JERONIMO AVILA EUGENIO. 

EDUCACIÓN COSTO   

MATRICULA -2023  $          560.000    

UTILES  $          278.200  

GASTOS 

ANUALES  

TRANSPORTE  $            80.000    

PENSION  $          380.000    

LONCHERA  $          200.000    

ALMUERZO  $          200.000   

UNIFORMES  $          300.000  
GASTOS 
ANUALES  

TOTAL  $          1.998.200    

    
ALIMENTACIÓN AL MES 
DESAYUNO Y CENA  $             500.000   

    

VESTUARIO VALOR C/U TOTAL  

TRES (3) MUDAS DOBLES DE ROPA AL AÑO  
   $     250.000  $1.500.000    

    

CUIDADO PERSONAL VALOR  
SUB. 
TRANSPORTE 

SALARIO MENSUAL CUIDADORA  $     507.400  
              
106.454  

    

RECREACIÓN VALOR  
ESCUELA DANZA CONTEMPORANEA 

   $     110.000   

TRANSPORTE MENSUAL  $     150.000   
SALIDAS FINES DE SEMANA  $     400.000  

TOTAL  $     660.000   
 

TOTAL, GASTOS MENSUALES    VALOR 

TRANSPORTE $ 80.000 

PENSION $380.000 

LONCHERA-ALMUERZO $400.000 

SALARIO CUIDADORA $613.854 



RECREACIÓN $660.000 

ALIMENTACIÓN (DESAYUNO Y CENA) $500.000 

SALUD $135.000 

TOTAL $ 2.768.854 

 

$ 2.768.854 DIVIDIDO EN 2 $1.384.427 

 

TOTAL, GASTOS ANUALES  VALOR 

MATRICULA COLEGIO $ 560.000 

UTILES ESCOLARES $278.200 

UNIFORMES $300.000 

TOTAL $ 1.138.200/2= $569.100 

 

PETICION FRENTE A LA FIJACION DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

Teniendo en cuenta   la relación de los gastos mensuales y anuales del menor JAE, y 

teniendo en cuenta el monto de los ingresos del alimentante y su patrimonio se solicita 

como fijación de cuota mensual alimentaria el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($1.384.427) más los 

gastos anuales correspondientes a QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 

($569.100).  

PRUEBAS QUE SE APORTAN 

1. Poder especial debidamente conferido. 

 

2. Certificado de libertad y tradición del apartamento quinientos tres (503) del interior B 

siete (b-7) ubicado en la calle cuatro sur (4 sur). No. treinta y cinco A sesenta y siete 

(35ª-67) Multifamiliares Centauros Conjunto B, del Municipio de Villavicencio 

Departamento del Meta, identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 230-

124560, en donde se demuestra que el señor DANIEL AVILA es el propietario.  

 

 

3. Copia del certificado de matrícula Mercantil de Lácteos y Salsamentaría del Llano. A 
nombre del señor DANIEL AVILA AMEZQUITA.  

 

4. Copia del certificado del RUNT, en donde aparece la información general de la 
Motocicleta, modelo 2016, con placa HPA93D, Con numero de licencia 10020040780, 
marca KYMCO, Línea Agility digital 125 2.0, modelo 2016; a nombre del señor DANIEL 

AVILA AMEZQUITA. 
 

 
5. Registros fotográficos y videos de los establecimientos de comercio Lácteos y 

Salsamentaría del Llano de la ciudad de Villavicencio y de acacias Meta, en donde se 

demuestra el surtido en alimentos de los respectivos establecimientos de comercio. 

 

6. Copia de la contestación al derecho de petición por parte de la Cuarta división del 

Ejército Nacional-Hotel Jaque, en donde se evidencia la celebración de contratos con el 

señor DANIEL AVILA AMEZQUITA. 

 



 

7. Copia del derecho de petición de fecha 19 de octubre de 2022 ante la Cuarta división 

del Ejército Nacional, en donde se solicita información específica sobre las actividades 

comercial en cuanto a la celebración de contratos que desarrolla el señor DANIEL AVILA 

con el HOTEL JAQUE, en donde se puede evidenciar los ingresos del alimentante.  

 

8. Copia de la denuncia por el delito de acceso carnal con menor de 14 años en contra del 

señor DANIEL AVILA AMEZQUITA.   

 

9. Copia del contrato laboral suscrito entre la señora Ana Rosa Cruz Vergel y la señora 

MARITZA EUGENIO VASCONCELOS, para que realice el cuidado personal del menor 

(JAE). 

 

10. Copia del pago de matrícula del colegio a favor del menor (JAE), correspondientes al 

año 2022. 

 

11. Copia de los gastos en educación del menor para el año 2023. 

 

12. Copia del código en medicina prepagada a favor del menor (JAE). 

 

13. Fotografía de los artículos comestibles que consume el menor en la lonchera a diario. 

 

14. Copia de la lista de útiles escolares que requiere el menor (JAE), para su educación.  

SOLICITUD PRUEBAS DE OFICIO 

1. Interrogatorio de parte: Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer 

comparecer al despacho al señor DANIEL AVILA AMEZQUITA, quien obra como 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, para absuelva las preguntas 

que en su oportunidad procesal formulare, respecto de los hechos de la demanda.  

 

2. Solicito a su señoría, se sirva citar al testigo sr. WILLIAM ORLANDO MARTINEZ 

DIAZ, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.495.743 

expedida en Bogotá. quien fungió como vendedor de la casa de habitación sobre el 

bien inmueble ubicado en la calle 2 Sur No. 30B-73 Bifamiliar1 casa 1B Manzana 4 

Urbanización Bosques de Rosa Blanca de la ciudad de Villavicencio a favor del señor 

DANIEL AVILA, y quien le consta sobre la capacidad económica del demandante. El 

cual puede ser El testigo puede ser ubicado en la avenida 40 No.26c-09 barrio siete 

de agosto de la ciudad de Villavicencio. 

 

3. Solicito a su señoría, se sirva citar al testigo sr. FABIO HERNAN VELANDIA 

RUSSI, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 124.565 

expedida en Sutamarchan. quien es el representante legal de FRUTIMAX DEL LLANO 

y arrendador de los establecimientos de comercio LACTEOS Y SALSAMENTARIAS 

DEL LLANO de la ciudad de Villavicencio y de acacias, los cuales son de propiedad y 

administración del señor DANIEL AVILA. Testigo que puede informar al despacho el 

valor del canon de arrendamiento, y a quien le consta sobre el promedio de ventas 

mensuales de estos dos establecimientos de comercio. El testigo puede ser ubicado 

en la avenida 40 No.26c-09 barrio siete de agosto de la ciudad de Villavicencio.  

 

4. Solicito a su señoría, se sirva citar al testigo mayor OSCAR DANIEL CASALLAS 

LOPEZ, director de la sede habitacional jaque del Comando General de las Fuerzas 

militares del ejército Nacional de la Cuarta División, quien celebra contratos 

comerciales con el establecimiento de comercio LACTEOS Y SALSAMENTARIAS DEL 

LLANO de la ciudad de Villavicencio y de acacias, establecimientos de comercio de 

propiedad y administración del señor DANIEL AVILA. Testigo que puede informar al 

despacho sobre los actos comerciales (contratos) que el señor DANIEL AVILA realiza 



como representante legal de los establecimientos de comercio LACTEOS Y 

SALSAMENTARIAS DEL LLANO. Testigo que puede ser citado en el cantón militar de 

Apiay, Kilometro 7 en la ciudad de Villavicencio. 

NOTIFICACIONES 

Para la suscrita apoderada de la demandada, las recibiré en la secretaria de su Despacho o 

en la carrera 35 No. 34ª-38 barrio barzal de la ciudad de Villavicencio Cel: 3002352795 

Correo electrónico: gipaosti@hotmail.com  

A la demandada: En la calle 2 Sur No. 30B-73 Bifamiliar1 casa 1B Manzana 4 Urbanización 
Bosques de Rosa Blanca de la ciudad de Villavicencio, departamento del Meta, Celular: 

3143510574. Correo: mari.vascon75@gmail.com 
 

 

Atentamente;  

 

 

GINA PAOLA OSORIO TILAGUY 
C.C No. 52.773.580 expedida en Bogotá. 

T.P No. 210.549 del C. S de la J. 
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

HPA93D

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10020040780

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA:

KYMCO

LÍNEA:
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AGILITY DIGITAL 125 2.0

MODELO:

2016

COLOR:

NEGRO NEBULOSA

NÚMERO DE SERIE:

9FLU62014GCC42286

NÚMERO DE MOTOR:

KN25SY1021615

NÚMERO DE CHASIS:

9FLU62014GCC42286

NÚMERO DE VIN:

9FLU62014GCC42286

CILINDRAJE:

124

TIPO DE CARROCERÍA:

SIN CARROCERIA

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 22/04/2016

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

INST DPTAL TTOyTTE META/RESTREPO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

PESO BRUTO VEHICULAR:

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

2

NÚMERO DE EJES:

Poliza SOAT

Número de poliza Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

28083766
17/01/2022 18/01/2022 17/01/2023

120 SEGUROS
GENERALES
SURAMERICANA
S.A.

VIGENTE

13675000046590
15/01/2021 16/01/2021 15/01/2022

120 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

2508004279360000
07/01/2020 08/01/2020 07/01/2021

121 LA PREVISORA
S.A.COMPAÑIA
DE SEGUROS

 NO
VIGENTE

2508004225273000
17/09/2018 18/09/2018 17/09/2019

121 LA PREVISORA
S.A.COMPAÑIA
DE SEGUROS

 NO
VIGENTE

36138071
08/05/2017 09/05/2017 08/05/2018

120 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil
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